
 

 

 

REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE CENTRALES DE ESTERILIZACION 

 

 

●
 Nota solicitando la habilitación de la Central de Esterilización del 

establecimiento, firmada por el propietario y el profesional Farmacéutico Especialista, 

conteniendo todos los datos. 

●
 Arancel para la habilitación con el importe vigente en el momento de realizar 

trámite.  
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●
 Fotocopia de Habilitación o Rehabilitación del Establecimiento Asistencial. 

●
 Plano a escala 1:100 o 1:50 de la Central de Esterilización (2 dos), firmada por 

Arquitecto, Ingeniero Civil o Maestro mayor de obra y el Especialista en Esterilización 

como Jefe de servicio, donde se deberá indicar la Superficie total y sectores de la 

Central de Esterilización. 

●
 Planos a escala 1:100 o 1:50 del sector de Esterilización (2 dos) por Óxido de 

Etileno en el caso de Esterilizar con este gas, con detalles de conductos de Ventilación y 

extractores reglamentarios. 

●
 Planos del establecimiento, indicando la ubicación del sector a Habilitar (2 dos).  

●
 Relación Laboral con el Profesional Farmacéutico especialista en Esterilización. 

●
 Copia del Título de Posgrado de especialización en esterilización, autorizado por 

el órgano emisor.   

●
 Constancia del Colegio de Farmacéutico que el profesional se encuentra en 

condiciones de ejercer la profesión. 

●
 Marca de los Equipos de Esterilización, Validaciones y /o Documentación 

escrita que acredite su buen funcionamiento, fichas Técnicas y periodicidad de sus 

mantenimientos.                                                   

 

Presentación de Manuales de procedimientos de los procesos que se realizan en la 

Central de Esterilización del correspondiente Establecimiento Asistencial según 

Normativa Vigente.  

 

 

 

 

 


